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I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La planeación del desarrollo en comunidades urbanas del sector popular es una 

acción indispensable para dar certeza a la población sobre su acceso a la 

infraestructura, equipamiento y servicios que propicien un entorno apto para una 

calidad de vida digna.  

 

El crecimiento de la ciudad de León se ha dado en alguna medida por la actuación 

de propietarios de tierra y predios al margen de la ley y que han derivado en 

fraccionamientos irregulares a los que, justo por esa circunstancia y por 

restricciones reglamentarias, no es factible orientar inversiones o presupuesto 

gubernamental. 

 

Esto ha sucedido a pesar de los esfuerzos por dar cabida a inversiones de grupos 

constructores que fraccionan predios para uso habitacional dentro del margen 

reglamentario. No obstante, una vez que se ha concretado el asentamiento humano, 

las autoridades municipales tienen la responsabilidad de fomentar su desarrollo, 

tanto mediante procesos de regularización de los predios, como por inversiones en 

acciones y proyectos que den pauta al mejoramiento urbano, ya que prevalece el 

principio del derecho humano a una vida digna. 

 

Ante estas circunstancias el Instituto Municipal de Planeación de León promueve la 

formulación de instrumentos para el desarrollo comunitario en polígonos 

específicos, que definan acciones para la resolución de problemáticas, la 

satisfacción de necesidades, y el aprovechamiento de oportunidades de desarrollo 

local.  

 

El Polígono Norte de Las Joyas forma parte de un contexto más amplio que por sus 

antecedentes históricos y por su ubicación geográfica es llamado genéricamente 

Las Joyas, y es el que comparativamente con el resto de las colonias de esta zona, 
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el que presenta más rezago tanto en infraestructura y equipamiento, como en 

condiciones para el desarrollo de los hogares y de las personas que habitan en este 

lugar. 

 

De conformidad con el Reglamento para la integración de organizaciones de 

participación ciudadana de la zona urbana en el municipio de León, Guanajuato, un 

Plan de Desarrollo Comunitario es aquel documento realizado anualmente por los 

integrantes del Comité de Colonos, en el cual se plasman todas aquellas 

necesidades de la colonia, fraccionamiento o barrio; a su vez, un Plan de Trabajo, 

refiere la ejecución del plan de desarrollo comunitario.  

 

En ese sentido, es importante señalar que el alcance de este documento es mayor 

-tanto en horizonte de tiempo como en cobertura territorial- a los ejercicios que 

realizan los comités involucrados, debido a que parte de un diagnóstico general de 

la zona, de la identificación de problemáticas comunes y prioritarias, así como de la 

definición de acciones de corto, mediano y largo plazo orientadas a la consolidación 

y equilibrio del Polígono Norte de Las Joyas. 

 

En este marco, el presente Plan de Desarrollo Comunitario ha sido formulado de 

manera participativa conjuntamente con la población, a través de sus Comités de 

Colonos y sus representantes comunitarios, además de la asociación civil AUGE, 

autogestión y educación comunitaria A. C. 

 

El ejercicio colaborativo pretende orientar el desarrollo de las colonias en el 

Polígono Norte de Las Joyas y de fortalecer el desarrollo de capacidades a fin de 

que sean las mismas comunidades quienes tomen en sus manos las riendas de su 

propio desarrollo. 
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II. FUNDAMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

COMUNITARIO 

 

Como se señaló en el punto anterior, el crecimiento urbano en la ciudad de León ha 

tenido una importante presión por la proliferación de asentamientos irregulares. Este 

fenómeno no es exclusivo del nivel local, ya que en diversos países de América 

Latina es un problema derivado de la pobreza en la que viven amplios sectores de 

la población (Tomas, 1996). Esta realidad es una manifestación de desigualdad 

social, ya que no solamente se rezaga la certeza jurídica de posesión de un predio 

en estos asentamientos irregulares, sino que, además se tiene un desfase en la 

infraestructura y servicios básicos, en opciones dignas de empleo e ingresos, y en 

las oportunidades de desarrollo humano. 

 

Por ello, el marco normativo del Estado proporciona los fundamentos para su 

actuación en el impulso al desarrollo a escala local. Los principales ordenamientos 

legales son: 

 

1. La Ley General de Desarrollo Social. 

 

Esta Ley contiene el planteamiento y los principios para encausar en forma orgánica 

la política social para el estado mexicano. Uno de los planteamientos estratégicos 

es la creación de la Comisión Nacional para la Evaluación de la Política Social, la 

cual monitorea el estatus de las condiciones de vida de la población en situación de 

pobreza, y orienta con lineamientos para la definición de las inversiones en los 

programas de desarrollo social en forma ordenada. 

 

El artículo 3 de esta Ley en sus incisos I a III plantea definiciones cruciales: 

 

I. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios para su desarrollo 

personal, así como para participar en el desarrollo social; 
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II. Justicia distributiva: Garantiza que toda persona reciba de manera equitativa 

los beneficios del desarrollo conforme a sus méritos, sus necesidades, sus 

posibilidades y las de las demás personas; 

III. Solidaridad: Colaboración entre personas, grupos sociales y órdenes de 

gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de 

vida de la sociedad. 

 

Desde esta conceptualización se deriva la definición de los derechos y obligaciones 

de la población en materia de desarrollo social, como lo indican los artículos 7 al 9: 

 

Artículo 7. Toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los 

programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios rectores de la 

Política de Desarrollo Social, en los términos que establezca la normatividad de 

cada programa. 

 

Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene 

derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja. 

 

Artículo 9. Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el Poder 

Ejecutivo Federal, en sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas 

compensatorias y asistenciales, así como oportunidades de desarrollo productivo 

e ingreso en beneficio de las personas, familias y grupos sociales en situación de 

vulnerabilidad, destinando los recursos presupuestales necesarios y 

estableciendo metas cuantificables. 

 

Y de acuerdo con el artículo 19 en sus fracciones IV y V se define como una de las 

prioridades para el abatimiento de la pobreza y del rezago social: los programas 

dirigidos a las personas en condiciones de pobreza, marginación o en situación de 

vulnerabilidad; y los programas dirigidos a zonas de atención prioritaria como es el 

caso del polígono Norte las Joyas. 
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2. La Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

Esta ley plantea en su artículo 2, fracción III, que ñel Desarrollo Social es el proceso 

de crecimiento integral, para el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población, con el fin de lograr su incorporación plena a la vida económica, social, 

cultural y política del estadoò; con este concepto se hace referencia al derecho de 

toda persona a vivir en condiciones de dignidad. 

 

3. Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

 

En la entidad, los municipios rigen su actuación en el ámbito público en el marco de 

esta Ley, por lo que los Ayuntamientos deben velar por el beneficio del desarrollo 

para su población. Tal es el caso del artículo 11 que menciona los derechos de la 

población de un municipio: 

 

I. Utilizar los servicios públicos que preste el Municipio, de acuerdo con los 

requisitos que establezca esta Ley, los reglamentos municipales respectivos 

y demás ordenamientos legales aplicables; 

II. Ser atendido por las autoridades municipales, en todo asunto relacionado con 

su calidad de habitante; 

III. Recibir los beneficios de la obra pública de interés colectivo que realice el 

Ayuntamiento; 

IV. Proponer ante las autoridades municipales, las medidas o acciones que 

juzguen de utilidad pública; y 

V. Los demás que otorguen las leyes y reglamentos. 

 

A su vez, el artículo 18 marca la pauta para que las asociaciones de habitantes que 

en el caso del municipio de León hace referencia a los Comités de Colonos y a los 
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grupos de apoyo ïen el caso de asentamientos en proceso de regularización- las 

cuales tienen la atribución de: II. Proponer medidas para la preservación del medio 

ambiente; III. Proponer medidas para mejorar la prestación de los servicios públicos 

y la realización de obra pública. 

 

4. El Reglamento para la integración de Organizaciones de Participación 

Ciudadana de la zona urbana en el municipio de León, Guanajuato. 

 

Este Reglamento aprobado en el año 2008 y modificado en el 2011 contempla 

mecanismos de participación ciudadana para ñseñalar las formas, medios y 

procedimientos de la participación ciudadana en la cooperación y colaboración que 

tienen con la Administración Municipal en beneficio del desarrollo de su colonia, 

fraccionamiento o barrioò (art. 1, fracci·n II). 

 

De igual forma, el artículo 3 señala que el Comité de Colonos ñes un órgano de 

representación ciudadana, participación y colaboración social en la gestión de 

demandas y propuestas de interés general de una colonia, fraccionamiento o barrio, 

pertenecientes a la zona urbana de este Municipioécon el objetivo de procurar la 

defensa, fomento y mejora de los intereses generales de la población mediante la 

colaboración y participación solidaria de sus integrantes y de los colonos, 

pretendiéndose una relación directa de la autoridad con la ciudadanía para lograr 

así su desarrolloò. 

 

Y para este efecto es relevante referir al artículo 11, el cual señala las atribuciones 

del Comité de Colonos, siendo las pertinentes para el presente Programa las 

fracciones siguientes: 

 

II. Fungir como órgano representativo de los colonos y obligarse a nombre de 

éstos, en los términos del acuerdo tomado en asamblea general; 
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III. Dar a conocer a las dependencias y entidades competentes las distintas 

demandas ciudadanas; 

VII. Impulsar el desarrollo de su colonia, fraccionamiento o barrio, con la 

promoción y ejecución de obras y servicios; 

VIII. Fomentar en la colonia, fraccionamiento o barrio, el ejercicio de actividades 

que propicien la intercomunicación y convivencia familiar;  

IX. Propiciar el involucramiento de todos los habitantes de su colonia, 

fraccionamiento o barrio, en la realización de un Plan de Desarrollo 

Comunitario y vigilar su ejecución. 

 

Por lo tanto, está establecido que la formulación de un documento que oriente el 

desarrollo comunitario es relevante para propiciar el desarrollo integral en colonias 

de la ciudad de León, contando con el liderazgo del Comité de Colonos. 
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III. METODOLOGÍA DE FORMULACIÓN DEL PLAN 

 

La planeación participativa del desarrollo local se orienta a la transformación de los 

patrones culturales de interacción hacia la comunidad, y a forjar nuevas maneras 

de gestión hacia el interior de ésta, y hacia las fuentes externas de apoyo, 

principalmente hacia las autoridades locales. 

 

Para ello, la organización comunitaria es fundamental, ya que se requiere el 

involucramiento activo y consciente de la comunidad como resultado de la acción 

de líderes sociales proactivos y con compromiso social, para plantear una visión 

positiva y alentadora de su futuro y para decidir acciones conjuntas hacia dicha 

visión. 

 

En este sentido, la evaluación de la problemática y del potencial de desarrollo de la 

comunidad es tarea de quienes participan en el proceso de cambio, partiendo de la 

detección y análisis de lo que impide un nivel digno de desarrollo humano y 

comunitario, y equilibrando con la identificación de las fortalezas y oportunidades. 

 

La planeación del desarrollo local, por lo tanto, se enfoca a elevar la calidad de vida 

de las personas y familias de las comunidades, lo cual se refleja en el incremento 

de sus ingresos y ,a su vez, a la satisfacción plena de sus requerimientos básicos, 

en el logro de inversiones públicas para un mejor equipamiento e infraestructura en 

la comunidad, en la protección y mejoramiento del ambiente, en la mejora en el 

capital social y los vínculos comunitarios, y en por consecuencia en la contribución 

a una sociedad más justa y solidaria. 

 

La base metodológica para la formulación del presente Plan de Desarrollo 

Comunitario, se denomina metodología participativa mediante la cual, se propicia el 

involucramiento activo de los habitantes del polígono a promover, de tal manera que 

es la población la que plantea cómo vive su realidad, qué problemática impide su 
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desarrollo integral, qué oportunidades de desarrollo identifica y qué propuestas 

plantea para la gestión de proyectos de desarrollo local, y en términos más 

profundos para evolucionar hacia su desarrollo autogestivo. 

 

Dicho desarrollo autogestivo es un proceso mediante el cual se desarrolla la 

capacidad individual o de un grupo para identificar los intereses o necesidades 

básicas que lo son propios y que, a través de una organización permita defenderlos 

expresándolos con efectividad en la práctica cotidiana, basándose en una 

conducción autónoma y en una coordinación con los intereses y acciones de otros 

grupos; este concepto lleva implícito otros como los de planificación, democracia 

participativa y desarrollo sustentable (Brivio, 2001).  

 

En el contexto de la planeación para el desarrollo comunitario, la autogestión 

fomenta que los habitantes de las colonias se involucren de forma activa en la 

reflexión sobre su condición de vida, en la identificación de acciones y proyectos 

relevantes en función de mejorar significativamente su calidad de vida, en su 

organización para colaborar desde el cambio cultural hasta la ejecución de acciones 

al alcance de la comunidad y la gestoría de proyectos de los programas 

gubernamentales. 

 

Las fases en las que se trabajó el proceso para generar el Plan de Desarrollo 

Comunitario pueden esquematizarse de la siguiente manera: 
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Figura 1. Modelo de planeación comunitaria participativa 

Fuente: Elaboración propia 
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IV. INTEGRACIÓN DEL DIAGNÓSTICO COMO BASE PARA 

LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA 

 

El análisis de las condiciones actuales de vida en el polígono norte de las Joyas es 

la base para definir el rumbo a seguir y las líneas estratégicas que permitan 

identificar las acciones y proyectos para el desarrollo comunitario de las colonias 

que lo componen. Un primer aspecto de dicho análisis es de carácter técnico y fue 

llevado a cabo por el IMPLAN León, siendo los resultados los siguientes: 

 

4.1. Diagnóstico técnico del polígono 

 

4.1.1. Breve reseña histórica 

 

De acuerdo con referencias disponibles en el Archivo Histórico del municipio de 

León, la zona de Las Joyas estaba conformada por una hacienda del mismo 

nombre, la cual tenía buena producción por los terrenos y la disponibilidad de agua. 

Con la época de la Revolución se fueron configurando algunas comunidades rurales 

como el caso de la Soledad -a un lado del polígono hoy separado por el Blvd. 

Aristóteles- de donde acudían jornaleros a trabajar en lo que quedó de la hacienda 

(Rivera, 1983). 

 

En la segunda mitad del siglo XX, quienes heredaron las tierras empezaron poco a 

poco a vender predios o a fraccionar de forma irregular, y para la década de 1980 

se empezaron a expandir los asentamientos irregulares. Desde entonces tanto los 

fraccionadores irregulares como grupos de ñparacaidistasò liderados por promotores 

sociales, además de la inversión de empresarios inmobiliarios fueron trazando 

desarrollos para venta de lotes y de vivienda de interés social. 

 

En el caso del lomerío en el área de estudio, diversas personas ïentre ellas la familia 

Rizo- fraccionaron la mayor parte de forma irregular, y durante los últimos 40 años 



 

 

13 

han vivido en una mezcla de vida rural y suburbana, con carencia de servicios e 

infraestructura básica.  

 

En lo que va del siglo XXI, la Administración Municipal ha trabajado año tras año en 

la mejora de las condiciones de vida de la población de las Joyas, no obstante, justo 

este polígono norte es de los que más rezago tienen, en parte por la lentitud con la 

que se han venido consolidando las colonias cuya baja densidad no ha permitido la 

regularización de predios. 

 

4.1.2. Aspectos generales 

 

Este conjunto de colonias se localiza al nor-poniente de la ciudad como parte del 

polígono de desarrollo más amplio que se conoce como ñLas Joyasò (mapa 1), y se 

compone de 17 colonias asentadas en 319 hectáreas, con una población 

aproximada de 11,500 habitantes. 

 

Mapa 1. Localización del polígono norte las Joyas en la ciudad de León 

 
Fuente: IMPLAN León, 2019 

 

El dato oficial del INEGI señala que habitan 7 mil 156 personas, no obstante, este 

dato es del Censo de Población y Vivienda del año 2010, y se encuentra rebasado 
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tan solo por el nuevo asentamiento denominado Cañada del Real, un conjunto 

habitacional con 80 torres de veinte departamentos cada una; esto sin considerar el 

incremento de la población en los asentamientos originales. 

 

4.1.3. Conectividad vial 

 

Las 17 colonias de este polígono están conectadas al oriente por el eje 

metropolitano Blvd. Malaquita, al sur por el Blvd. Aristóteles ïque conecta con el 

resto del polígono de desarrollo Las Joyas-, al poniente por Blvd. Mineral de la Joya, 

al oriente por la Av. Celestita y al centro por el Blvd. Cloto y por las vías primarias 

Blvd. Balcones de la Joya, y Blvd. Calcopirita (mapa 2). 

  
Mapa 2. Conectividad vial del polígono norte las Joyas 

 
Fuente: IMPLAN León, 2019 
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4.1.4. Colonias del polígono norte las Joyas 

 

En cuanto a la composición del polígono norte Las Joyas, existen 12 colonias 

regulares y seis irregulares las cuales se encuentran en proceso de regularización 

por parte del Instituto Municipal de Vivienda (cuadro 1). 

 

Cuadro 1. Colonias regulares e irregulares en el polígono Norte de Las Joyas 

COLONIAS REGULARES ASENTAMIENTOS IRREGULARES 

1. Camino a San Juan 1. Camino a San Juan II 

2. Cañada del Real (no entregado al municipio) 2. Caserío 

3. Estancia de La Joya 3. Saucillito 

4. La Fragua 4. Cruz de la Soledad 

5. Lomas de San José de Las Joyas 5. Villa Real 

6. Real de La Joya 6. Lomas de San José de Saucillo de La 

Joya 7. Rizos del Saucillo I y II 

8. Rizos del Saucillo III 

9. Siglo XXI 

10. Sinarquista 

11. Valle de La Joya 

12. Villas de La Joya 

Fuente: Elaboración propia con información de IMPLAN 2019 

 

Cabe señalar que en el caso del fraccionamiento Cañada del Real, aún no ha sido 

municipalizado, por lo que algunos servicios como el alumbrado público no se 

otorgan de forma regular.  

 

Y al tener un 30% de las colonias aún en estatus de irregular, la prestación de 

servicios públicos e inversiones en infraestructura no son factibles por disposiciones 

de ley en la entidad, y debido a ello las condiciones de vida de la población que vive 

en estos asentamientos tiene una restricción para el mejoramiento de su calidad de 

vida. 
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4.1.5. Equipamiento y servicios urbanos 

En el caso del equipamiento para el desarrollo y los servicios urbanos, en el cuadro 

2 se muestra el déficit actual en ciertas tipologías, mientras que otros equipamientos 

se encuentran relativamente cercanos al polígono. 

Cuadro 2. Equipamiento e infraestructura básica en el Polígono norte las Joyas, 2019 

SALUD 

EQUIPAMIENTOS 

Inventario 

Déficit prioritario 

OBSERVACIONES 

Centro de salud 0 Hay uno en la colonia La Soledad, insuficiente 

Hospital 0 Hay uno en Loma Dorada a 2 km del polígono 

EDUCACIÓN   

Guardería 0 Hay una en la colonia La Soledad, insuficiente 

Preescolar 1 Hay otro en La Soledad, insuficientes 

Primaria 2 Hay una más en La Soledad 

Secundaria/telesecundaria 1 Hay otra en La Soledad, insuficientes 

Bachillerato 0 El SABES está en La Soledad, insuficiente 

Superior 0  

CULTURA   

Biblioteca 0 Hay una en la Plaza de la Ciudadanía 

Centro social 0 Hay un comedor que fungiría como centro social 

Centro de culto religioso 3 Se tiene tres espacios para templo sin edificar 

DEPORTE Y RECREACIÓN  

Canchas deportivas 2 Una está en Siglo XXI que se inunda 

Plaza comunitaria 2 Una en Rizos del Saucillo prácticamente sin uso 

Juegos infantiles 2 Ambos en buen estado y uso frecuente 

SERVICIOS URBANOS   

Panteón 0  

Red de agua potable 1 En las colonias irregulares hay tomas múltiples 

Electrificación 2/3 En unas zonas no hay. Donde hay, falla mucho 

Aseo público 1 Se da el servicio en el polígono 

Telefonía 1 Aunque no en todas las colonias irregulares 

Centro de desarrollo  0 La Plaza de la Ciudadanía a 200 mts. del área 

Gasolinera 0 La única en la zona está a 100 mts. del área 

Comandancia/caseta 0 La comandancia está a 2 km del área 

TRANSPORTE   

Ruta de transporte público 2 A-75, A-60, A-95 y A-99. A-32 por av. Aristóteles 

Paradero del SIT 0 Solo hay paradas viales de rutas alimentadoras 

COMERCIO   

Tianguis 2  

Mercado 0  

Ciber 2 Se observaron papelerías con servicio de ciber 

Fuente: Elaboración propia con información de IMPLAN y levantamiento propio. 
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Cabe señalar que a pesar de que en la colonia aledaña al polígono -La Soledad de 

La Joya- hay varios equipamientos y servicios que son para toda la zona de las 

Joyas, mucha gente prefiere no cruzar el polígono norte de Las Joyas por riesgo de 

asalto; además, en el caso de las mujeres, el riesgo de acoso. 

Mapa 3. Equipamiento en el polígono norte Las Joyas 

 
Fuente: IMPLAN León, 2019 

 

Además, se cuenta con dos equipamientos del sistema de agua potable (SAPAL), 

uno de los cuales se encuentra vandalizado, no obstante, el servicio de suministro 

de agua potable se presta con regularidad. 

 

Por las condiciones de pobreza de la población en el polígono, conviene destacar 

el rubro de transporte público, del cual depende la gran mayoría de la gente para su 

movilidad (mapa 4). 






















































































































